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A V IS O S

Acuerdo N ” de 2 A cu erd o  N ! 855

Tegucigalpa, D. C,, 8 de mc*yot T eg u cig a lp a , D. C., 10 de m ayo
' d.e 1965.A  1965

E! Jofe M  paM e'T.o M ilitar.

A C U E R D A :

Dispensa*:- la publicación  de ed ic
tos para contraer m atrim onio c i
vil, a Francisco Lorenzo Fernández 
y Reyes Sagastume, vecinos de 
Colinas, Santa Bárbara, previo  en
tero de (L 10.00) diez lem piras, en 
Ja oficina que el M inisterio de E co 
nomía y  Hacienda designe. —  Co-

O. L O P E Z A

El Secretario de E stado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

Acuerdo N 9 853

Tegucigalpa, D. C., 10 de m ayo 
de 1965.

El Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de e d ic 
tos para contraer m atrim onio c i
vil, a Armando P ortillo y  Olivia 
Escobar, vecinos de San P edro Su-
to, Cortés previo entero de .............
lL 10.00) diez lem piras, en la  o f i 
cina que el Ministerio de E con om ía  
y Hacienda designe. —  C om uni
qúese.

O. L O P E Z  A.

El Secretario de E stado en los 
Despachos de G obernación y  Jus
ticia,

Prcíicisco Cáceres B.

Acuerdo N 9 854

Tegucigalpa, D. C., 10 de m a y o  
de 1965.

El Jefe del G obierno M ilitar, 

ACU ER D A :

Dispensar la publicación de ed ic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a Harta Antonia Guerrero y  Juan 
Orddñes Palma, vecinos de San Is i
dro, Choluteca, previo entero de 
(L 10.00) diez lem piras en la o fi
cina que el Ministerio de E conom ía  
y Hacienda designe. —  C om uni
qúese.

O. L O P E Z  A

El Secretario de E stado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

El Jefe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispen sar Id  publicación  de ed ic
tos para  con tra er  m atrim onio c i
vil, a Bemr.*bé H errera  G onzález y 
A na M ercedes M  x co  Guevara, veci
nos de O rocu ina, Choluteca, pre
v io  en tero  de de iL  10.00) diez lem 
piras, en la oficina  que el M i
n isterio  de E con om ía  y  H acienda 
designe. —  Com uniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecreta rio  de E stado en los 
D espach os d e  G obernación  y  Jus
ticia,

F ran cisco  Oáceres B.

A cu erd o  N 9 856

T eg u cig a lp a , D . C., 10 de m ayo 
de 3 965.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispen sar la  publicación  de edic
tos  p a ia  con tra er  m atrim onio c i
vil, a J. R a m ón  Laínez R eyes y  Vi- 
len a  C astro R om ero, vecinos de T e 
gu ciga lpa , D. C., prev io  entero de 
( L  10.00) d iez lem piras, en la  o f i 
cin a  que el M in isterio  de E con o
m ía  y  H aciend a  designe. —  C om u
niqúese.

O. L O P E Z A.

El S ecreta rio  de E stado en los 
D espach os  de G obernación  y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

A cu e rd o  N 9 858

T eg u cig a lp a , D. C,, 10 de m ayo 
de 1965.

E l J e fe  del G obiern o M ilitar,

. i v a u a n o v

D ispen sar la  pu b licación  de edic- 
toes  para  con tra er  m atrim onio ci
vil, a  J. V íc to r  M anuel R am írez y
M aría  R o sa r io  Z am ora , vecin os de 
Saa P ed ro  Sula, C ortés, previo en
tero  de (L  10,00) diez lem piras, 
en la o fic in a  que el M inisterio de 
E con om ía  y  H acien d a  designe. —  
Com uniqúese.

O. L O P E Z  A.

El S e cre to r io  de E stados en los 
D esp a ch os  de G obern ación  y  Jus
ticia,

F ra n cisco  Cáceres B.

A cu e rd o  N 9 861-

T eg u cig a lp a , D . C., 10 de m a y o  
de 1965.

E i J " fe  del G ob iern o M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispen sar la p u b lica ción  de ed ic
tos  p a ra  co n tra e r  m a trim on io  civil, 
a José A lfo n s o  M edina  y  S agrario 
M uñoz G óm ez, vecin os  de San P e
dro Sula, C ortés, p rev io  entero de 
(L  10.00J d iez lem piras, en la o fi
cina* que el M in isterio  de E con o
m ía y  H aciend a  designe. —  Com u
niqúese.

O. L O P E Z  A.

E l S ecreta rio  de E stad o  en los 
D espach os de G obern ación  y Jus
ticia,

F ra n cisco  C áceres B.

A cu erd o  N 9 857

T eg u cig a lp a , D. C., 10 de m ayo 
de 1965.

E l J e fe  del G obierno M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispensar la  publicación  de edic
to s  p a ra  con tra er  m atrim onio c i 
vil, a  R aú l B arahona  Sien-a y  G lo
ria  M aría  B arahona, vecin os de 
M araita. F ran cisco  M orazán, previo 
en tero  de (L  10.00) diez lem piras, 
en  la  o fic in a  que e l M inisterio de 
E con om ía  y  H acienda designe. —  
( ^m uníquese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecreta rio  de E stad o  en loa
n esp a ch o?  de G obernación  y  Jus
ticia,

Fmnci'-co C«reres B.

A cu e rd o  N 9 859

T eg u cig a lp a , D. C., 10 de m ayo 
de 1965.

E l Jefe  del G ob iern o M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispen sar la  pu b licación  de edic
tos  para  co n tra e r  m atrim on io  c i
vil, a  Sam uel R ey es  y  E lvia  Torres, 
vecin os de S an  P ed ro  Sula, Cortés, 
prev io  en te ro  de ( L  10.00) diez 
lem piras, en  la  o fic in a  que el M inis
terio de E con om ía  y  H acienda de
signe. — ■ C om uniqúese.

O. L O P E Z  A.

A cu e rd o  N 9 862 

T eg u cig a lp a , D . C., 10 de m ayo 

E l J e fe  del G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispen sar la  p u b lica ción  de edic
tos  p a ra  con tra er  m atrim on io  civil, 
a  Cal los  B a ra h on a  y  F lorencia  B a
rahona, vecin os  de Su laco, Y oro, 
previo  en tero  de (L  10.00) diez 
lem piras, enn la o fic in a  que el M i
n isterio  de E co n o m ía  y  H acienda 
designe. —  C om uniqúese.

O. L O P E Z  A.

A cuerdo N 9 864

T eg u cig a lp a , D . C., 11 de m a y o  
de 1965.

El Jefe  del G ob iern o M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispensar la  p u b licación  de ed ic
tos para co n tra e r  m atrim on io  civ il, 
a  M areos P a z  L e iv a  y  P iad a  Z á ld i- 
var, vecin os  de San P ed ro Sula 
Cortés, p rev io  en tero  de iL  lu .00 ) 
diez lem piras, en lr_* o fic in a  que el 
M inisterio de E co n o m ía  y  H a <-¡enda 
designe. — - C om uniqúese.

O. LOPEZ A.

E l S ecreta rio  de E sta d o  en los 
D espachos de G obern ación  y  Jus
ticia,

Francisco Carnes B.

E l S e cre ta r io  de E stad o  en los E l S ecre ta rio  d e  E stad o  en los 
D espach os  de G obernación  y  Jus- D espach os de u o b e m a c ió n  y  Jus
ticia, ticia,

Francisco C iern e  B. 1 '  Trcnciccc C acera  B.

A cu e rd o  N 9 865

T eg u cig a lp a , D , C ., 11 de m a y o  
de 1965.

E l J e fe  del G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispensar la  p u b lica ción  de ed ic - 
|tos para co n tra e r  m a trim on io  civ il,
• a R om ilio  de Jesús H errera  y  A lta -
i
gra cia  M artínez , v ec in os  de Ce- 

jdros, F ra n c is co  M orazán , prev io  
¡ entero de ( L  10.001 d iez lem piras,i
i en la o fic in a  que el M in isterio de 
E conom ía  y  H acien d a  designe.—  
Com uniqúese.

O. L O P E Z  A .

E l S ecre ta r io  de E sta d o  en loa 
D espachos de G obernación  y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

A cu e rd o  N 9 860

T eg u cig a lp a , D . C. 10 de m ayo 
de 1965.

E l J e fe  del G ob iern o M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispen sar la  pu b licación  de ed ic
tos  para  co n tra e r  m atrim on io  c iv i l , : 
a A n ton io  F lores  R eyes  e Ism enia 
P adilla  M on toya , vecin os de M an-j 
guille, O lan ch o, p rev io  entero de 
{L  10.00) d iez lem piras, en la  o f i 
cin a  que e l M in isterio  de E con o- j 
m ía  y  H acien d a  designe. —  C o
m uniqúese.

O. L O P E Z  A

E l S ecre ta r io  de E stad o en los  
D espach os de G obernación  y  Jus
ticia,

Francisco Cáceres B.

A cu e rd o  N* 863

T eg u cig a lp a , D . C., 11 de m ayo 
de 1965.

El J rfe  del G ob iern o M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispensar la  p u b lica ción  de edic
to s  para  con tra er  m a trim on io  civil, 
a  M anuel J. R a m o s  y  G la d ys  Gó
m ez, v ecin os  d e  S an ta  R ita  de C o
pan, Copán, p rev io  en tero  de ........
(L  10 00 ) diez lem piras, en la o fi
cina que el M in isterio  de E cono
m ía y H aciend a  designe. — C o
m uniqúese.

O. L O P E Z A

El S ecreta rio  de E stad o en los 
D espachos de G ob ern ación  y  Jus
ticia,

Francisca Cáceres B.

Acuerdo N9 866

T eg u cig a lp a , D. C., 11 de m ayo 
de 1965,

E l Jefe  de! G ob iern o  M ilitar, 

A C U E R D A :

D ispensar la  p u b lica ción  de ed ic
tos para co n tra e r  m a trim on io  civil, 
a Jacob  P érez  y  E rm osin ia  P ineda, 
vecinos de S an  P ed ro  Sula, i ’ o ité s , 
previo en tero  de iL  lO.OOi diez, 
lem piras, en la o fic in a  que d  M i
nisterio de E con om ía  y H;u o ida 
designe.— C om uniqúese.

O, L O P E Z A.

E l S ecre ta r io  de E sta d o  en lo s  
D espachos de G obern ación  y  Jus
ticia,

Francisca Cáceres B.
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P O D E R  E J E C U T I V O
Econom ía y  H acienda

Acuerdo N* 927

Tegucigalpa, D. C.. 8  de
septiembre de 1962.

Vista para resolver la soli
citud, que con fecha siete de
octubre de mil novecientos se-

rito, debiéndose afectar con 
esta devolución la misma cuen
ta de su ingreso.— Comuni
qúese.

Ramón Villeda Morales.
El Secretario de Estado en

senta y uno, presentó ante la los Despachos de Economía y 
Secretaria de Economía y Ha- Hacienda,
rienda. el señor Issa Zablah,
del Comercio de La Ceiba, 
contraída a pedir devolución 
por la cantidad de (L  73 .17) 
setenta y tres lempiras con 
diez siete centavos, valor que 
dice haber pagado indebida
mente en la Administración de 
Aduana y Rentas de La Ceiba.

Resulta: Que en diez de o c 
tubre del mismo año, se dio 
traslado de la solicitud pre
sentada a la Administración 
de Aduana y Rentas de La 
Ceiba, a fin de que emitiera 
el informe correspondiente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduana y Rentas al 
regresar su traslado insertó el 
informe que dice: ‘En cum pli
miento del auto anterior me 
permito informar que para 
desvanecer o confirmar lo ex
puesto en la solicitud anterior, 
debe regresarse el original de 
la factura consular, y  en vis
ta de que ésta se encuentra en 
la Auditoría General de Adua
nas v Tributaciones Indirectas.

jorge fíne so Arias.

Acuerdo N9 928

Tegucigalpa, D. C., 8  de 
septiembre de 1962.

Vista para resolver la soli
citud, que con fecha veinte y 
dos de diciembre de mil no
vecientos sesenta y uno, presen
tó ante la Secretaría de Econo
mía y Hacienda, la Agencia 
Aduanera Villafranca R. y 
Cía., con dom icilio en Puerto 
Cortés, en representación del 
señor Jorge C. Farach, comer
ciante de esta ciudad, contraí
da a pedir devolución por la 
cantidad de (L 135.74) cien
to treinta y cinco lempiras con 
setenta y cuatro centavos, va
lor que dice haber pagado de 
más en la Administración de 
Aduana y Rentas de Puerto 
Cortés.

Resulta: Que en veinte y 
nueve de diciembre del mismo
año, se dio traslado de la soli

es necesario considerar la re- citud antes mencionada a la 
solución de aquella oficina Administración de Aduana y 
cuando se efectúe la revición Rentas de Puerto Cortés, a fin 
aludida \ I qUe emitiera el informe

Resulta: Que de las presen- correspondiente. 
tes diligencias se dio traslado' Resulta: Que la Administra- 
a la Auditoría y Dirección Ge- c ión de Aduana y Rentas, al 
neral de Aduanas y Tributa* devolver su traslado insertó 
ciones Indirectas, con el objeto ej informe que en su p a r t e  
de que emitieran el dictamen pertinente dice: “ Por cuanto 
correspondiente. j esta Contaduría vísta a mi car-

Resulta: Que ambas depen- g0 cs ¿ e Ja opinión que para 
dencias al devolver su respec* comprobar dicho reclamo, es 
tivas traslados, fueron de com* ¡ necesario obtener los datos co
plela opinión por que se de- rectos, en la Dirección General
vuelva la cantidad d e ............  j e Aduanas o Auditoría Ge-
ÍL 73.17) setenta y tres lem- neral de Aduanas, pues adjun-
piras con diez y siete centavos, 
de que se ha hecho referencia.

Considerando: Que de con
formidad con los informes que 
anteceden es procedente acce
der lo pedido.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

ACUERDA*.

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va al señor Issa Zablah, de ge
nerales conocidas, la cantidad 
de (L  73.17) setenta y  t r e  s 
lempiras con diez y  site cen
tavos, de que se ha hecho mé

to a los originales de las Pó 
lizas siempre se manda mues
tra de la mercadería que como 
telas, papel, cueros y otros se 
liquiden. Por tanto esta Conta
duría Vista no puede dictami
nar si dicho reclamo procede 
o no” .

Resulta: Que de las presen
tes diligencias se dio traslado 
a la Auditoria y Dirección 
General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas, con el pro
pósito de que emitieran el dic
tamen correspondiente.

Resulta: Que ambas depen
dencias al devolver sus respec

tivos traslados fueron de com 
pleta opinión porque no se 
acceda a lo solicitado.

Considerando: Que de con
formidad con los informes que 
anteceden no es procedente 
acceder a lo  pedido.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que 
se ha hecho mérito.— Comuni
qúese.

Ramón Villeda Morai.es.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 928-A

Tegucigalpa, D. C., 8  de 
septiembre de 1962.

El Presidente de la República,

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus par
tes el Contrato que literalmen
te dice: “ Contrato N9 38.—  
Los suscritos, José Ayala Z., 
mayor de edad, casado, Abo
gado, actuando en su calidad 
de Procurador General de la 
República, y quien en adelante 
se llamará el Gobierno y la 
señora Paula de Rosales, ma
yor de edad, casda, Bibliote- 
caria, honduerñay del dom ici
lio de este Distrito Central, han 
convenido somo al efecto con
vienen en celebrar el siguien
te Contrato.

Primero.— E 1 contratista
declara que se compromete 
prestar sus servicios en la Se
cretaría de Economía y Ha
cienda.

Segundo.— El Gobierno por 
su parte declara que no ha
biendo suficiente personal pa
ra llevar a cabo los trabajos 
de esta Secretaría, se tiene 
necesidad de contratar los ser
vicios como Bibliotecaria a la 
señora Paula de Rosales. En 
consecuencia la Secretaría de 
Economía y Hacienda, se obli
ga a pagar en concepto de 
emolumeneto la  cantidad de 
(L  75.00) setenta y cinco lem
piras netos, durante quince 
días contados desde el prime
ro de septiembre al quince del 
mismo mes del presente año. 
APL.

Tercero.— La Sra. Paula de 
Rosales, por su parte declara 
que es cierto el Contrato rela
cionado con las cláusulas que 
anteceden y por consiguiente 
acepta en todas y cada una 
de sus partes.

Cuarto.—  Y  el Gobierno por 
medio del señor Procurador

General de la República, acep
ta todo lo pactado en el pre
sente Contrato, firmando para 
constancia. En fe de la cual 
firman el p r e s e n t e  con
trato en Tegucigalpa, D. C., 
a los ocho días del mes de sep
tiembre de mil novecientos se
senta y dos.— Paula de Rosa
les, Contratista, Identidad N" 
Folio Tomo —Impuesto 
sobre la Renta N“ L- .—
José Ayala Z., Procurador Ge
neral de la República.— Ar
mando Uelés Sierra. Oficial 
Mayor de Economía y Hacien
da” .— Comuniqúese,

Ramón Villf.da Morales.
El Secretario de Estado en 

los Despachos de Economía y

Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N“ 929

Tegucigalpa, D. C., 8  de 
septiembre de 1962.

Vista en apelación, con sus 
antecedentes, la resolución dic
tada por la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas, con fecha siete de 
diciembre de mil novecientos 
sesenta, por medio de la cual 
confirmó el reparo número 
A-264, formulado por la Au
ditoria General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas y re
caído sobre la póliza número 
B-08-6-0/413, liquidada en la 
Aduana de Puerto Cortés, el 
once de junio del mismo año 
mil novecientos sesenta, y que 
amparaba la importación de 
veinte ( 2 0 ) barriles de pasta 
de tomate, enviados de los Es
tados Unidos de América al 
señor Henry Fransen, del co
mercio de San Pedro Sula. 
Interviene en esta instancia el 
Abogado Guillermo López Ro
dezno.

Resulta: Que con fecha
nueve de septiembre de mil 
novecientos sesenta, el Aboga
do don René Cruz, en su ca
rácter de representante del se
ñor Henry Fransen, presentó 
ante la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones In
directas escrito de desvaneci
miento del reparo número 
A-264, formulado por la Au
ditoría General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas en la 
póliza gravada B-08-6-0/413, 
por considerar que las mer
cancías que amparaba habían 
sido indebidamente aforadas.

Resulta: Que previo el trá
mite correspondiente, la Di
rección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, con 
fecha siete de diciembre de 
mil novecientos sesenta, dictó

resolución confornutoria del 
reparo en mérito.

Resulta: Que en diez del 
mismo mes y año el mine 
Abogado don René Cruz, ínter, 
puso los recursos de reposidér 
y apelación subsidiaria pan 
ante la Secretaría de Eoona 
mía y Hacienda,

Resulta: Que en providen 
cia dictada por la Diiecáfe 
General Aduanas y Tributado 
nes Indirectas el veintiocho di 
octubre de mil novecientos«  
senta y uno, se declaró sin hi 
gar la reposición solicitada ] 
se admitió en ambos efectoi 
el recurso de apelación Ínter 
puesto, señalándose al recu 
rente el término de tres día 
para los efectos de mejorar d 
recurso y expresar los agn 
vi os de ley.

Resulta: Que el apelante a 
personó en tiempo y forma a  
presando los agravios de ley, 
pidiendo en difinitiva se “db 
te resolución revocando la it 
solución emitida por la Dina 
ción General de Aduanas y Tri' 
butaciones Indirectas por b 
cual se confirma el reparo nú
mero A-264, formulado por la 
Auditoría General de Adtu
nas y Tributaciones Indirectas, 
en relación con la póliza nú
mero B-0& 60/413, liquidada 
en la Aduana de Puerto Cor
tés, sobre la importación de 
veinte barriles de pasta de to
mate” .

Considerando: Que de los an
tecedentes aparece que en la 
misma oportunidad en que it 
estaban importando los vetóle 
barriles que según la parte re
currente contenían pasta de 
tomate, se estaban introducie* 
do al país cíen cajas de efec
tivamente contenían dicha pas
ta, no obstante lo cual el mo
mo importador las declaró se
paradamente definiendo a loa 
primeros como “ puré de vege
tales”  ya los segundos como 
“ pasta de tomate” , lo cual de
muestra que en el momento de 
la importación el propio señor 
Franeen, consideraba tales ar
tículos como cosas diferentes.

Considerando: Que la cir
cunstancia de que a la parte 
recurrente le parezca errónea e 
ilógica la opinión expresada 
por la Sección de Tramitadéa 
de Asuntos Aduaneros, qse 
sirve de apoyo a la roohiciú» 
recurrida, no i m p 1 i c a qae 
aquélla y ésta no se enene* 
tren ajustadas a Derechos, por 
cuanto el tener literal de U 
fracción 055-024)4 del Con
venio Comercial entre Hemb
ras y los Estados Unidos, ri
gente a la fecha en que se rea
lizó la importación, se basaba 
precisamente en el hecho dr
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pe lor artículos que amparaba 
«herían estar enlatados.

Considerando: Que si bien 
a  cierto que para la descrip- 
áte de los artículos conteni
dos en una póliza de importa
nte o exportación el propie
tario siempre se basa en la na
turaleza del artículo o bien im
portado, o sea en su contenido, 
Jo  no significa que tales im
portadores estén autorizados 
pira poner por alto los crite
rios de que se a valido el le- 
pdador para definir una de
terminada situación o materia 
como es el caso de autos.

Considerando: Que la afir- 
mióte de la parte recurrente 
Kgftn la cual si podia acep
tarse el criterio fundamentado 
ta el envase cuando éste fue
ra motivo de importación pa
ís usos industriales o comer- 
osles, no tiene ningún valor 
debido a que sólo representa 
«  actitud subjetiva, que ca
nee, por lo mismo, de toda re
levancia frente al asunto que se 
(Secute.

Considerando que de todo 
lo expuesto resulta bien claro 
<pe la importación de los 20 
buriles de “ puré de vegetales”  
no podía hacerse al amparo 
dd convenio comercial con los 
Estados Unidos, sino sólo bajo 
¿aceite amcelaria n ú m e r o  
G&02-O4, letra (S ).

Considerando: Que las ra
tones en que se funda la re
tención dictada por la Direc- 
áte General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas, con
tra la cual se recurre, son per
fectamente válidas por hallar
te ajustadas a los términos 
de las leyes fiscales vigentes a 
1» fecha en que se realizó la 
la importación que motivó el 
taparo de la oficina fiscaliza- 
dora de aduanas.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Confirmar la resolución dic
tada por la Dirección General 
de Aduanas y Tributaciones In
directas con fecha siete de di
ciembre de mil novecientos se
senta, por medio de la cual 
confirma el reparo A-264, for
mulado por la Auditoría Ge
m í  de Aduanas y Tributa- 
ósmes Indirectas a las cuen
tas llevadas por el Administra
dor de la Aduana de Puerto 
Cortés, y recaído en la póliza 
ternero B-08-6-0/413, en la 
qae figura como importador 
Ion señores Henry Fransen y 
Cot, del Comercio de San Pe

dro Sula y que asciende a 
L 5.151.11.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N9 930

Tegucigalpa, D. C., 10 de 
septiembre de 1962

Vista para resolver la soli
citud que con fecha veinte y 
uno de ju lio  de mil novecien
tos sesenta y dos, presentó an
te la Secretaría de Economía 
y Hacienda el señor Werner 
Rischbieth, mayor de edad, 
casdo, en su carácter de pro
pietario de la Droguería His- 
chbieth, de este domicilio, con
traída a pedir devolución por 
la cantidad de (L 436.80) 
cuatrocientos treinta y seis lem
piras con ochenta centavos, va
lor que dice haber pagado in
debidamente, en la Adminis
tración de Aduana y Rentas 
de Amapala.

Resulta: Que en veinte y 
tres de julio del mismo año, se 
dio traslado de la solicitud 
presentada con los comproban
tes acompañados, a la Admi
nistración de Aduana y Ren
tas, de Amapala, a fin de que 
emitiera el informe correspon
diente.

Resulta: Que la Administra
ción de Aduanas y Rentas, al 
devolver su traslado insertó 
el informe que en su parte per
tinente dice: “ El corredor de 
Aduanas, comprobó que dichas 
muestras médicas no llenaban 
los requisitos para tal, por lo 
que aceptó que se les afora
ran gravadas, previa autoriza
ción del importador. Por lo 
anteriormente expuesto, esta 
Contaduría es de opinión que 
no se devuelva la cantidad so
licitada por que fue ingresada 
al fisco justamente conforme 
a ley” .

Resulta: Que de las pre
sentes diligencias se dio tras
lado a la Auditoría y Dirección 
General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas, con el obje
to de que emitieran el dictámen 
del caso.

Resulta: Que ambas depen

dencias al devolver sus repec- 

tivos traslados, f u e r o n  de 

completa opinión porque no 

se devuelva la cantidad solici

tada.

Considerando: Que de con
form idad con I03 informes

que anteceden no es proceden 
te acceder a los solicitado.

Por tanto: el Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Denegar la solicitud de que 
se ha hecha mérito.— Comuni
qúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N9 931

Tegucigalpa, D. C., 11 de 
septiembre de 1962.

Vista para resolver la soli
citud presentada con fecha on
ce de junio del presente año, 
por el señor Robustiano Ber- 
mudez Velásquez, mayor de 
edad, casado, hondureno, con 
domicilio en el Municipio de 
Limón, Departamento de Co
lón, en su carácter de Presi
dente de la Cooperativa de Bie
nestar Comunal Nueva Juven
tud Limoneña, Ltda., del do
micilio de Limón, contraída a 
pedir se le conceda personali
dad jurídisca y se aprueben 
los estatutos de su representa
da.

Resulta: Que el peticionario 
presentó con su solicitud el 
Acta de Constitución de la Coo
perativa y  auténtica de la fir 
ma de los asociados hecha por 
Eulogio Lacayo S., Juez de 
Paz de lo  Civil del Municipio 
de Limón, Departamento de 
Colón,y Notario Público p o r  
Ministerio de la Ley, lo mismo 
que copia del proyecto de es
tatutos de aquélla.

Resulta: Que la Dirección 
de Fomento Cooperativo, en 
relación con la solicitud de 
que se hace mérito, emitió 
dictamen en el sentido de que 
se le conceda personalidad ju
rídica, em itió dictamen en el 
sentido de que se le conceda 
personalidad jurídica y se 
aprueben los Estatutos corres
pondientes, ya que el contenido 
de forma y  de fondo del docu
mento en cuestión se amolda 
a las directrices legales y a las 
prácticas doctrinarias del M o
vimiento Cooperativista Na
cional.

Considerando: Que para la 
Constitución de la Cooperati
va en referencia se llenaron 
los requisitos exigido? por la 
Ley de Asociaciones Coopera
tivas y su Reglamento y que 
los fines que se ha propuesto 
no son contrarios a la Lev, ni 
al orden público ni a las bue
nas costumbres.

; Considerando: Que por to
ldo lo anterior es procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: El Presidente de 
la República, en aplicación de 
los Artículos 8 n y 9^ de la Ley 
de Asociaciones Cooperativas; 
12 y demás pertinentes de su 
Reglamento y 88  del Código 
de Procedimientos Administra
tivos,

ACUERDA:

1 — Conceder personalidad 
jurídica a la Cooperativa de 
Bienestar Comunal Nueva Ju
ventud Limoneña, Ltda., del 
dom icilio de Limón, departa
mento de Colón y aprobar los 
Estatutos que regirán su fun
cionamiento, los que leerán 
asi: “ ESTATUTOS DE LA 
COOPERATIVA DE BIENES- 
TAR COMUNAL NUEVA 
JUVENTUD L 1 M O N E » A . 
LTDA.

CAPITULO I 
DE LA ASOCIACION

Artículo l 9— Bajo la deno
minación de Cooperativa de 
Bienestar Comunal Nueva Ju
ventud Limoneña, se constitu
ye una Asociación Cooperativa 
que estará reg id a  por estos 
Estatutos, por sus Reglamentos 
Internos, por la  Ley de Aso
ciaciones Cooperativas y  su 
Reglamento, por las disposi
ciones de la Asamblea Gene
ral de Asociados y  por los 
principios Cooperativistas ge- 
generalmente aceptados.

Art. 29— La sede de la Coo
perativa será el M unicipio de 
Limón, departamento de Co
lón.

Art. 39— La duración de la 
Cooperativa será indefinida, 
con recursos económicos varia
bles y su E jercicio Social coin
cidirá con la fecha de su cons
titución.

CAPÍTULO U 
DE LAS FINALIDADES

Art. 49— La Cooperativa tie
ne por objeto general, el mejo
ramiento de las condiciones 
socio-económicas de la vida 
de los habitantes de la comu
nidad, por medio de la acción 
cooperativista coordinada. Pa
ra alcanzar este propósito que 
la Cooperativa se propone: a) 
Gestionar y obtener los servi
cios del Estado y colaborar 
con ellos para la apertura, me
joramiento y mantenimiento 
de vías de comunicaciones de 
Limón; b ) Dedicarse a la ex
plotación y comercialización 
de productos de los asociados, 
meiorar los existentes e intro
ducir otros renglones de pro
ducción para beneficio de sus 
afiliados: o) Establecer una

tienda de expendio de pro
ductos alimenticios y artícu
los de consumo en general; d ) 
Mejorar las condiciones sani
tarias del ambiente y  de la vi
vienda fam iliar (construcción 
de letrinas, baños y  lavanderos 
público?, etc.; e ) Estimular 
actividades domésticas para la 
conservación de alimentos y 
la operación de pequeños ta
lleres de corte y  confección;
f)  Dedicarse a cualquiera otras 
actividades lícitas y compati
bles con su propósito de ele
var el nivel de vida de la co
munidad en los aspectos so
ciales, económicos y cultural:
g) Estimular el sentido de la 
acción conjunta, demostrar las 
bondades del cooperativismo y 
fomentar la expanción del sis
tema..

CAPITULO III 
DE LOS ASOCIADOS

Art. 59— Serán miembros de 
la organización, sin discrimi
nación por sexo, raza, credo 
político y creencias religiosas 
todos los vecinos e hijos del 
Municipio de Limón que lo 
deseen.

Artículo 6°— Son requi
sitos para ingresar a la Coope
rativa: a) Ser ciudadano en el 
pleno goce de sus derechos ci
viles; b )  Presentar una solici
tud de ingresos por escrito al 
Consejo de Administración; 
c ) Pagar una cuota de ingresos 
de L 1 .50 ; d ) Suscribir una 
aportación obligatoria de . . . 
1 .20.00 c /u , com o mínimo; 
e) Acatar todas las disposicio
nes legales que rigen esta Coo
perativa; y, f )  Recibir una 
orientación básica sobre el coo
perativismo en general.

Art. 89— Son deberes de los 
Asociados: a) Asistir con pun
tualidad a todas las sesiones 
que se convoquen; b ) Utilizar 
los servicios de la  Cooperativa 
con preferencia a otras institu
ciones similares; c )  Mantener
se al día en el cumplimiento de 
todos los compromisos contraí
dos con la Cooperativa; d) To
mar parte en todas las acti
vidades de la Cooperativa; 
e) Suscribir y pagar el míni* 

¡mo de aportaciones que exigen 
¡estos Estatutos; f )  Desempe
rnar cualquier cargo para el 
jque fueren electos, siempre 
¡que no hayan condiciones es
peciales que lo  im pidan; g) 
Conocer el funcionamiento de 
la Cooperativa y las leyes que 
la rigen, acatando las disposi
ciones de la misma y velando 
por el efectivo cumplimiento 
de esas leyes, informando a la 
Junta de Vigilancia o al Con
sejo de Administración, en su 
defecto, cuando notare alguna
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anomalía que afeóle los intere
ses ele la Cooperativa.

Alt. 9“— Son derechos de 
los asociados: a) Asistir a las'una representación.
sesiones y tener derecho a voz V4PÍTUÍ0 IV
y  un sólo voto, en los asuntos
que se discutan; h) Gozar de: DE LA ADMINISTRACION 
los servicios y beneficios de. DE EA COOPERATIVA

crito, delegando su voto a otro | Art. 18.— En las sesiones 
asociado. En ningún caso u n : ordinarias habrá quorum y 
asociado podrá tener eiás de 'podrán  celebrarse cuando se

la Cooperativa; c ) Elegir y ser 
electo para desempeñar cual* 
quier cargo en el Gobierno de 
la Gooperativa; d) Renunciar 
a sus cargos y retirarse de la 
Cooperativa, de acuerdo con 
la ley: e) Pedir informes al 
Consejo de Administración so-  ̂
bre la marcha económica y Ad -1 
minislrativa de la Cooperati*¡ 
va: f)  Revisar los libros de 
contabilidad v controles Admi-

Art.14.— La Administración 
de la Cooperativa, será reali
zada por los siguientes orga
nismos: a) La Asamblea Ge-

haya reunido la mitad más uno 
de los asociados, en primera 
convocatoria; pero en segunda 
convocatoria podrán celebrar
se con el número que concurra, 
siempre que no sea inferior a 
doce. Las sesiones extraordina
rias tendrán quorum, si a ellas

muebles e inmuebles, contraer senpeñar todos los deberes co> 
empréstitos y constituir las ga- respondientes a su cargo jrlos 
rantías suficientes, previa au* que por resolución le ordene 
torización de la Asamblea Ge- al Consejo de Administradón 
neral, cuando esto fuere nece- jsiempre que sean compatibes 
sario; e) Acordar las bases con la ley y con este Estatuto; 
generales de celebración de y, h) Dirigir orientar en ge»* 
contratos en que sea parte la ral, la pólitica de los demás 
asociación; f)  Discutir, aceptar organismos de la Administra- 
o denegar el ingreso de nue- ción y de su incumbencia.

Son atribucionesvos asociados; g ) Conocer Art. 26.
concurren las dos terceras par- mensualmente las condiciones )' deberes del Vice-Presidente: 

. . .tes de los asociados, en prime-(económicas en que se encuen- .a) Sustituir al Presidente en
neral i c  / sociados; b) El C o n - conVücatoria: en segunda ! Ira la Cooperativa; h) Confe- ausencia de éste, hciendo uso 
sejo (e  . t ministracion, c )  a ¡convocatoria, se regirán por lo jr ir  Unía clase de poderes y re- de todas las facultades y debe- 
junta tt igi ancia, O  a jestablecido para las sesiones votarlos: i) Llevar el libro d e ie *  que estos Estatutos le con-
jeiencta, v, e ) e es e ^ec .ordjnar¡a> Se celebrarán se- arlas para asentar las disposi- rieren.

| siones extraordinarias cada vez ciones del Consejo y las de la Art. 27.— Son atribuciones
ASAMBLEA GENERA!, que sea necesario. Asamblea General de Asocia- y deberes del Secretario: a)

Art. 19.— La Asamblea fie -¡dos; j) Ordenar se lleven to- Asistir y anotar con fidelidad

non.

I. A
DE ASOCIADOS

nistrativos de la Cooperativa, ^ Asaild)iea ( e nrra' icsolverá los asuntos por dos los libros y registros que el curso de las sesiones y las
. ' 1 J. , , 7 | mayoría de votos. En ea-o de la  ̂ leves y la Dirección de En- i'esolucione- tomadas; h) Lie*

•al ile Asociados es la auto- ‘ i ,* - ,, r . . .... . i i i j , i . i■on un • , , , • i i r  . empate no- veces consecutivas, mentó (.ooperativo: k) f i jar el \«r el boro de actas de todasriel ¿id maxima up la Loopci ali* » * r  ̂ i % * t i  n  pmenor ,, , , ¡ se decidirá por sorteo. valor y naturaleza de as fian- las reuniones de Asamblea be-. . . ¡va, a ella corresponde resol vor ¡ • . , . „  . i , , r  * i *t
DFÍ CONSEJO DF a requerí r.-e del Te-orero nei al y las del Consejo de Ad-

, . i ¡ \ riAiTiviicTíJ i r n v  ¡V de todo* lo* emjtleado* que ministración; c) .Recibir, diri-
. í I custodien fondos y otras pro- £ir V archivar la corresponden-

de8 A^m blea Gene ral* O r d in ^ ' Art. 20.— El Consejo de Ad- (piedades de la  Cooperativa cia concerniente a la Coopera-

rias y Extraordinarias. Las or- ¡

siempre que lo estime ^  Asüciadog es la aul0.
niente: v. g) Solicitar con un
p u p o  ,1,- asociados no . ; , a. a ena corrcsp.................... ..
d é c im o , al fon se jo  de Adrm- |(is asumos de interés (le ]
nistracióii. que de acuerdo con 
estos Estatutos convoque a se
sión extraordinaria de Asam
blea General.

Art. 10.— La calidad de aso
ciado se pierde: a) Por renun
cia escrita, presentada y apro

i ministración estará integrado ■ siempre de acuerdo con las d is -1 liva: d) Notificar las ór 
. , por los siguientes miembros: posiciones de la ley: 1) De-¡de pago al Tesoreroautoriza-

t inanas se ce e raían una v e z j  Presidente; b ) Yice-Presi- ¡terminar periódicamente v d e 'd o  los desembolsos aprobados
durante el ejercicio social, den- ,em e; c)Secertario; d ) Teso-1 acuerdo con las disposiciones' por el Consejo de Administra- 
tro de los dos meses siguientes 1 fbada por el Consejo de Ad- , J. , 7 , rero; y. e ) Tantos vocales c o - ;de la ley. la tasa de intereses ^lon; e) Llevar un registro de

1 1 al ímauzar cada periodo, y!  ̂ J . , i \ - jrte: ,, , . - i \mu sean necesarios. a cobrarse sobre préstamos; ¡los Asociados con sus respec-en ella se trataran regularme» - 1 1

a )

ministración: b) Por muerte: 
y. e) Por expulsión, acordada 
por la Asamblea General a 
propuesta del Consejo de Ad

ite los asuntos siguientes: Art- 21 ’— Consejo d e j m ) Recomendar a la Asamblea .rivas direcciones y atenderlas 
díUIIl0 :?i*fS1" llinilCÍ’ , a ; Administración durará un año General de Asociados, la for- i comunicaciones o informado-

' ¡o ^ ^ írob a íT e l1 BaTance ̂ G en^!en ^  e-,erc’ r ’ 0 su* ^n cio -¡m a  de pagar los excedentes nes que la Cooperativa tenga
ministración o por la Junta d e ¡°  i ” 1*”  \ 9r 5 a 311 ' ene' !nes; pudiendo su  * miembros v los intereses tomando e tú ™  ello? y viceversa; f) Con- , T. r , , ral y el informe correspon- i ,vigilancia, que sera motivada r  ;  , . . . G , ser reelectos.1 : e lAntA a ouela a iú r c ie i / i  oruMal i
por las siguientes causas: a) ¡ diente a cada ejercicio social, 

¡después de haber oído el in-

!cuenta la situación económica vocar por escrito al Consejo 
Art. 2 2 .— El Consejo de A d -.de la Cooperativa en el ejer-jde Administración y a la

Por no cumplir los com prom i-; j a j un â de Vigilan m*n ŝfrac*^n ^e^er«  reunirse¡cicio que se liquide; n) Seña-' Asamblea General de Asocia-
pos contraídos con la A s o c i a - C o n o c e r  a irolTar el último domingo de cada i lar el máximo de aportaciones ^los, de acuerdo con el procedí- 
ción; b ) Por violar los intere-j uesto ^nual r^entacb mes’ nec^s'Ra(  ̂ convócalo- j y depósitos que jiuede tener un ¡miento prescrito en el Regla
ses de la misma, sus fines u "
sus principios: c ) Por no ha
cer uso de los servicios de la 
Cooperativa sin causa justifi
cada; d) Cuando su actuación 
moral no convenga a la Coo
perativa; y. e) Por cualquier 

•otra causa que determine la 
Asamblea General.

Arl. 11.— Cuando un aso
ciado se retire o sea expulsado 

de la Cooperativa, se proce
derá a la liquidación corres
pondiente de sus haberes en

por el Consejo de Administra
ción; c) Elegir los miembros! 
del Consejo de Administración 
y la Junta de Vigilancia; d ) 
Decretar el reparto total o par
cial, o la no repartición de los 
excedentes; y, e ) Deliberar y 
tomar resoluciones sobre cual
quier otro asunto que figure 
en el orden del día y que no 
sea de la competencia de sesio
nes extraordinarias.

Art. 16.— En las sesiones 
la misma, de acuerdo con la extraordinarias se tratarán los 
lev.

ria; y siempre que sea necesa- asociado, teniedo en cuenta ¡mentó Estatutario; y, g) Des
rio. en sesión extraordinaria.

Art, 23.— La representación 
de la Asociación, así como la 
ejecución de los acuerdos del 
Consejo de Administración y 
de la Asamblea General, eo- 
responde al Presidente.

Art. 24.— El Consejo d e 
Administración será responsa
ble de la Administración en ge
neral de la Cooperativa. Ade
más de los deberes generales 
que debe cumplir, ejercerá las

que dichas limitaciones regi
rán por igual a todos los aso
ciados; ñ) llenar las vacantes 
que ocurran en su propio seno, 
hasta que se celebre la próxi 
ma sesión de Asamblea Anual 
en la forma que se dispone en 
este Estatuto o en su Reglamen
to; y o )  Cumplir cualquier 
otra obligación que le impon
ga la Asamblea.

Art. 25.— Son atribuciones 
y deberes del Presidente: a)

empeñar cualquiera otros de
beres que le imponga por re
solución el Consejo de Admi
nistración, siempre que no sean 
incompatibles con Vi Ley y con 
este Estatuto.

Art. 28.— Son atribuciones 
y deberes del Te s o r e r o  
General: a) Firmar los recibos 
que emita la Cooperativa por 
cualquier recaudación efec
tuada; b) Hacer tan pronto 
sea necesario, el depósito del

C A iia v iu m a n a a  bc u a i a i a u  iu b  t  \ ,. . t v ts . ¡siguientes funciones: a) Dictarsiguientes asuntos: a) Decidir , D . . 'a j .  a t í a - .  Das disposiciones que crea consobre la disolución de la Loo- . f  ,. venientes para la buena mar*perativa o su ingreso a una , , i \ - nr  °  cha de la Asociación; b ) Lum-Unión o Federación de Coope 
rativas; b ) M odificar el Docu plir y cuidar de que se cum-

, * ~ . V plan las disposiciones y acuer-mento de Lonstitucion o lo s 1 j  , f  ,r,  ̂ , ¡dos por la Asamblea General;
Estatutos total o parcialmente:! a A * > a i.i* 7 i o \ n la A :o m h la o

una memoria detallada de la 
situación de la Cooperativa

Art. 12.— El retiro o expul
sión no exime al asociado del 
cumplimiento de sus obligacio
nes que h u b i e r e  contraí
do con la c o o p e r a t i v a ,
las que continuarán vigentes ^ l“ luurai luiai u ¡c v p resentar a Ja Asamblea
basta su efectivo cumplimien- c ) Decretar la expulsión de los General en sesiones ordinarias, 
to, conforme a los reglamentos i'^socia^os cuando el caso se 
y acuerdos respectivos. En ca-|l,resentare> y» Discutir cual-
so de pérdida, el reembolso ¡ asunt°  &  in* ré* acompañada de los siguientes
de las aportaciones será dis-|diato Para la Cooperativa. En documentos: i ; stados Finan- 
minuída en el porcentaje del ¡as sesiones extraordinarias so- ojeroSí Balance General, Cua- 
déficit que corresponde al l amen*e se trataran los asuntos ^  Resultados, Inventa-
monto de las aportaciones sus- 9ue motiven sus com ocatoi ia>. j rjof  ̂ Relaciones de Deudores 
crítas. | Art. 17.— Las sesiones serán j y otros que sean necesarios

Art. 13.— Guando un aso-¡ convocadas con quince días de ¡para la mejor comprensión de 
ciado no pudiere asistir p o r ' anticipación por el Presidente'la situación económica- social 
fuerza mayor a una sesión po- de la Cooperativa, por medio de la Cooperativa: d ) Verifi- 
i.bá hacerse representar por es-¡de la Secretaría. jcar la adquisición de Bienes:

Cumplir y hacer cumplir los dinero que se le entregue en 
Estatutos y Reglamento de la 
Cooperativa; b ) Presidir todas 
las seciones de Asamblea y to
das las reuniones del Consejo 
de Administración; c )  Convo
car por medio de la Secreta
ría, a sesiones de Asamblea 
General y demás sesiones que 
se celebren; d ) Firmar con el 
Secretario, las actas y otros do
cumentos de la Cooperativa; 
e ) Firmar con el Tesorero, 
los cheques que la Asamblea 
o el Consejo de Administra
ción ordenen extender:f) R e
dactar un informe de las acti
vidades realizadas para pre
sentarlo a la Asamblea Gene
ra! de Asociados, a! cumplir'sentar a los a s o c i a d o 1 
cada ejercicio social; g) De-¡ante el Consejo de Aduc

ía institución bancaria que se 
determine como depositaría de 
los fondos de la Cooperativa; 
c) Llevar una Contabilidad 
fiel y exacta del Activo y Pasi
vo de la Cooperativa; d) Pre
sentar mensualmenté al Conse
jo  de Administración, un infor
me del estado financiero de la 
Cooperativa.

Art. 29.— Son atribuciones 
y deberes de los Vocales: a) 
Discutir y votar los asuntos 
tratados en las reuniones <W 
Consejo de Administración; b) 
Sustituir al Presidente, Vio- 
presidente y Secretario en au
sencia de éstos; c) Repre 

a
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Administración y servir de ins
trumento de contacto entre 
ambos; d) Vigilar por el cum
plimiento de las obligaciones 
que los Asociados contraigan 
o» la Cooperativa; y, e ) Cum
plir y hacer cumplir a los aso
ciados, las disposiciones lega
les y reglamentarias q u e  
rigen las c o o p e r a t i v a s ,  
informando al Consejo de Ad
ministración o a la Junta de 
Vijilancia, s o b r e  cualquier 
irregularidad que noten para 
que estas organizaciones ac
túen de acuerdo con los pode- 
re* que se les confieren.

LA JUNTA DE 
VIGILANCIA

1 Art. 53.— Si el Balance 
acusare pérdidas, la Asamblea 

'decidirá su compensación con

de acuerdo con el Consejo de ministración o de la Junta de de anotará toda adquisición o dativo y se encargará de de-
Administración, quien deberá igilancia abandonara su car-Itraspaso de aportaciones, sien- j terminar los asuntos pendien-
recibir sobre el particular au-jgo se llenará la  vacante de ¡do nula cualquiera operación i tes, de realizar el Activo y 
torización de la Asmblea; e ) acuerdo con lo establecido en que no conste en el mismo, [pagar el Pasivo.
Verificar el Movimiento de el Artículo 34. j CAPITULO VI
las ventas de la Cooperativa;! Art. 38.— Para que la Coo-
f )  Proponer al Consejo de Ad-jperativa cumpla con sus fines, DE LOS EXCEDENTES
ministración el nombramiento ’ todos los miembros del Con- Art 4 7  ^na yez deduci- forme lo dispuesto en el Re
de los empleados que le ayu- sejo cié Administración y d e i j ‘ i ’ *t „ eneraw  Aíi ¡glamento de la Lev de Asocia-
darán en su gestión; g ) En la Junta de Vigilancia y Ge-!minjstrac¡ón y los intereses¡ciones Cooperativas a tal efec-

rencia d e b e r á n  trabajar en anuales sobre Ias aportacioneSj ito.
completa armonía cooperan-|c, excedenle resultanle se His. '  Art. 54. _ EI Acuerdo de 
do unos con otros hasta donde | tribujrá a3¡. a ) Un 2 0 c/ f , para; Disolución y Liquidación de la
sea posi e. ej p ontj0 (je Reserva Legal .Cooperativa tomado por la

conc uir»e ca- frrepairlible; b )  Un 5 %  para Asamblea, deberá ser redacta- 
sorero las ordenes de pago au- da ejercicio economice, la Jun- e, Fundo de CuItura. c )  U n;do en Kscritura Pública a m is
tonzadas por el Consejo de ta de Vigilancia rendirá un j r ;  eI Fondo de AsÍ3. tardar d¡ „  d!as despU(u  de ,a
acuerdo con estos Estatutos;.informe com pleto acerca de ,enc¡a Social; v. d ) El 7 0 0  ¡resolución, la comisión liqui- 
,) Supervisar y asesorar e! ¡las labores de inspección que rMlan|e que 3erá d¡str¡buído :dadora enviará copia del 
trabajo de los Jefes de Sec- realizara durante el ano, en entre ,0í aSüciad()S en pr0 or. Acuerdo a ]a Dirección de Fo-

general dirigir y ejecutar la 
política económica y Adminis
trativa fijada por el Consejo 
de Administración; h) Fir
mar con el Presidente y el Te-

Art. 30.— La Asamblea ele-[ción y velar por su fiel cum-¡las dependencias de la Coope-

se examinen los estados 
financieros de la Cooperativa

Cons
Junta

ción al Patrocinio que hayan mentó Cooperativo y lo hará
a la vez de conocimiento pú- 

Fondo blico.

j 6|I?T?f rva "ea f “ al a! CAPITULO VIIIdel Haber social Jas retencio
nes siguientes podrán d e s t i n a r - ' DISPOSICIONES FINALES

. . . . . - e l  * v i  • i í e  a la creación de otros fon- 1 A rt - - ____ a  f ; nsejo de Administración, Ia;Asamblea, siempre que baya , . t 1 nn «e  mame
ta de Vigilancia y Geren-! asuntos importantes y de re- a  * aq t - ner un*dad y prestigio de

gira anualmente de su seno, plimiento; y. j)  Rendir fianza 1 rativa y un dictamen -obre el pre„taf]0 a ]a Cooperativa
una Junta de Vigilancia, com -!que el Consejo de Adminis- Balance, para conocimiento fie ^  4g  Cuando el Fondo
puesta por tres miembros pro-jtraeión le fije, previamente a la Asamblea General. R«'enw...« c;nr;
pietarios y tres suplentes, que lia loma de posesión de su car- Art. 40.— I.a Junta de Vi- 
tendrán las siguientes atribu-¡go. gilancia podrá convocar a se-
tiones: a) Examinar o hacer Art. 32.— Los miembros del ¡siones extraordinarias de la

Art. 49. Los fondos pro- Cooperativa^ los asociados 
cañares conforme a las leves „ venientes por sanciones que se evitarán recurrir al ejercicio
de orden común, deberán reu- ¡ CAPITULO V impongan a los asociados, in-.de acciones judiciales. El Con-
nir condiciones de solvencia j DE LOS RECURSOS ECO- gresaran a la Cooperativa, pa- jsej0 de Administración procu- 
moral, seriedad y capacidad! NOMICOS O HABER ' ra aumentar el Fondo Cul'jrará resolver las diferencias 
para desempeñar sus cargos y¡ SOCIAL

por lo menos cada tres meses, ¡cía. deberán ser legalmente i solución urgente, 
incluyendo en dicho examen, 
una auditoría de cuentas y una 
inspección de los valores en 
efectivo; b) Cerciorarse de 
que todas las actuaciones del

tura.

jo de Administración es- no deberán tener parentesco

an depositados en la j Consejo y de la Gerencia q u e ;muey es 0  inmuebles; c ) P o r lse disolvera Por cualquiera j intervención de la Dire 
iva; d) Fiscalización ejecutaren y permitan ejecu-jej p on4ü ¿ e Resen a  Legal; de *as causas siguientes: a) ,de r ° mento Cooperativo;

i ‘ Art. 41.— Los Recursos Eco-
lío dentro del marco de la entre si, dentro del cuarto gra- ftómicos 0  Haber SociaIí esta.!
ley y los Estatutos: c )  Com -' do de consanguinidad y según-¡rán constUu¡dos. a) Por la s|
probar la existencia de los ti ldo de afinidad. ¡aportaciones de los asociados; 1
lulos valores ŷ enseres que se| Art. 3 3 — Los miembros del p or donacione3 de b¡enes

Cooperativa
constante y activa de todos los 
asuntos económicos de la Coo
perativa; e) Presentar un in
forme a la Asamblea al fina
lizar el año económico, sobre 
las labores de las diferentes 
dependencias de la Cooperati
va; y, f) Convocar a la Asam
blea a sesiones extraordinarias 
en caso de haber motivos im-

CAPITULO VII

DE LA DISOLUCION Y  
LIQUIDACION

que surjan entre los Asociados 
si no lo lograre, se llevará 
el caso al conocimiento de la 
Asamblea Ceneral; y si la de
cesión de ésta satisface las dis- 

reelamará laArt. 50.— La Cooperativa ¡trepanaas, se
' intervención de la Dirección

tar actos contrarios a los in
tereses de la Cooperativa o 
que infrinjan la Ley y los Es
tatutos, responderán solidaria
mente con sus bienes por las

d ) Por el Fondo Cultural; e) 
Por el Fondo de Asistencia 
Social; y, f )  Por cualquiera 
otros fondos que se crearen. 

Art. 42.— El Haber Social
perdidas que dichas personas |de |a Cooperatlva es variable 
causen a la Asociación, sin s¡n embarg0 n0 podrá in. 
perjuicio de las demas perso- (er¡or a QUINIENTOS LEM- 
nas que les correspondieren. p ¡R A S  / L 5 0 0 .0 0 ).
El Consejo que desee sa lvar Art. 4 3 . _ T odos los asocia- 

podantes y de urgencia q u e ; su responsabilidad, solicitara j dos deberan cubrir por lo me- 
,ralar* J I *lue ^ . kaSa ctJ” f tar su voto j nos una aportación anual, ca-

DE LA GERENCIA ' “ T il"  3 4 - 1 ^ 0 0  u n f d e 'da aPortación tendrá "» vaW
nominal de VEINTE LEMPI-

Por voluntad de dos terceras 
partes de los asociados reu
nidos en sesión extraordinaria 
de Asamblea General, convo
cada especialmente para ello ; 
b) Si durante el período de 
un año, el número de asocia
dos permanece disminuido del 
número legal; c )  Si durante 
el período de un año, el Ha
ber Social permanece dismi
nuido del monto mínimo f i
jado en el Documento de Cons
titución; d) Por encontrarse 
en estado de insolvencia; e)

con
tra la resolución de ésta, habrá 
un reclamo administrativo an
te la dependencia correspon
diente del Poder Ejecutivo, 
cuyo fallo deberá poner fin 
al conflicto.

Art. 56.— La Cooperativa 
podrá celebrar contratos con 
personas ajenas a la Asocia
ción, remunerándolas por ser
vicios especiales que ninguno 
de lo? asociados pueda desem
peñar.

Art. 57.— Los asociados que 
lo deseen, podrán suscribir y

i Por fusión o incorporación a; pagar aportaciones voblnta'.
La Asamblea General nom- j los miembros del C o n s e j o |̂ Ag n  20 .00 ) y devengarán 

brará el personal que in te g r a r e  Administración abandonare | ej anuaj interés
«  1, Gerencia de la Coope-,por cualquier causa su cargo,; Ar| 4 4 ^ ^  Certificadoslo,ra A sociación; y, f )  Por c u a - ^  al mismo ,¡ de ¡n(erés 
nava, para lo cual nombrara se llenara la vacante con u n ¡de Aportaciones Mrán nomi.lquiera otra causa que haga; devengan l a 3  a p o r t a c i o n e 8  

«■ Gerente General y Jefes miembro electo por el mismo na,es indivis¡bles y de ¡gual¡ absolutamente imposible e 1, ob,¡ a t o r i a 3  

de Sección por cada Sección j Consejo; sin embargo, es en -:vajoj. gój0  ser¿ n transferí-1 cumplimiento de sus fines s0' !
Administrativa en que dividajtendido que el nuevo nombra-;^jes Qtros asociacios 0  a ^ le ía le s  y económicos. | G°s asociados res*
‘Us operaciones la Cooperad-¡miento quedará sujeto a la r a - l f N i -  i i • .  Y  i Art. 51.— Si se aprobare la |Ponderan solidariamente por
>«. :.ificación de la Asamblea G e - E l u c i ó n  de la Cooperativa,M  P**» *  1°* créditos que

Art 31.— Son atribuciones! neral en su Práxima w‘ iión- i ministración. la Asamblea nombrará una co-1 0 cooperativa adquiera,
del Gerente General; a) Ad-. Art* 35.— Las resoluciones; Art. 45.— Todo aumento o misión liquidadora, si ésta¡ Art. 59.— Los presentes Es- 
ministrar y responder de todos deí Consejo de Administración j disminución del Haber Social | acuerda la disolución o la Di-jtatutos estarán en vigor de 
los artículos pertenecientes a Sf* tomarán por mayoría de y ja consiguiente emisión o j recc*dn de Fomento Coopera- jhecho de acuerdo con el ar
la Cooperativa; b) Comprar1 voto?- cuando en la votación1 restricc iÓn de las aportaciones, ¡ o ,  cuando de este Organis-,tículo N" 16 del Reglamento 
lii¡ artículos que se necesiten• un asunto resultare empate, «d-an acordadas en sesión ex-'m o, con base de la ley, ema- de la Ley Asociaciones Coo- 
y vaiderlos a los a so c ia d os^  decidirá por soi'teo. traordinaria de Asamblea Ge-!nc la orden de disolución. perativas, inmediatamente des-
coa pago en efectivo; c ) Re-' Art. 36.— La? votaciones se ' neral, expresamente convocada Art. 52.— La Comisión L.i- pué? de ser aprobados por la 
cibir y almacenar todos los'efectuarán públicamente o en, a e«e efecto. quidadora estará integrada p o r ! Asamblea General, y sólo po-
artículos que compren o pro-¡form a secreta, según la natu-¡APL. un miembro del Consejo de¡drán ser reformados por la
dtusea la Cooperativa; d) Fi- raleza del asunto tratado. , \rt. 46.— El Tesorero de la Administración, un Perito Li- misma, con sesión extraordi
narios precios de venta y co- Art. 37 .— Si alguno de los Cooperativa, llevará un libro quidador y un Delegado de la naria. cuín ocada especialmen- 
r*rcializacióti de productos, miembros del Consejo de Ad- debidamente legalizado, don-,Dirección de Fomento Coone* le con e-e objeto.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



r, LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —TEGUaGALPA, D. C., 11 DE NOVIEMBRE DE 1965

A V I
R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juzga
do Primero de letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
a celebrarse el día sábado cuatro de 
diciembre entrante, a las diez de la 
mañana, se rematará el si guiante in
mueble: “ lo te  de len'u-no Núm ero1
Quince 8 de la Lotificación Bellavista, 
que tiene una extensión superficial de 
doscientas ocho varas cuadradas, con 
los siguientes límites y dimensiones: al 
Norte, Umita con Lote Número Dieci
nueve Letra B, calle de por medio, 
mide ocho varas: al Sur, con Lote Nú
mero Doce Letra A, mide ocho varas; 
a! Este, con Lote Número Dieciséis, 
mide veintiséis varas, veintidós centé
simas de vara; y, al Oeste, con Lote 
Número Quince, Letra A , mide veinti
cinco varas ochenta centésimas de 
vara; lote en el cual se ha construido 
una casa de piedra y ladrillo, con co
lumnas, vigas y plataforma del segundo 
piso de concreto, compuesta do ocho 
piezas, con sus respectivos servicios sa
nitarios e instalación de agua y luz 
eléctrica. El inmueble anteriormente 
descrito se encuentra inscrito a favor 
del señor Terencio Z. Amador, bajo el 
Número 64, Folios 203 y 204 del Tomo 
159 del Registro de la Propiedad, de 
este departamento, el cual fue valorado 
por la suma de quince mil lempiras. 
El anterior inmueble se rematará para 
hacer efectiva la cantidad de ocho mil 
lempiras, intereses y costas del juicio 
que el señor Terencio Z. Amador era 
en deberle a los señores Henry Jessc 
y doña Adela Travieso de Jesse,”  Y  se 
dvierte, que por tratarse de primera 

licitación, sólo se aceptarán posturas 
que cubran las dos terceras partes del 
avalúo o más.— Tegucigalpa, D. C , 6 
de noviembre de 1965.

/ .  Evelio Zelaya E„ 
Secretario.

Del 9 N. al 1* D. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Oivi*, de! Departamento de 
b’tsncteco Morazán, al pübli 
co h a c e  saber: que en la 
audiencia a celebrarse el día 
jueves dos de diciembre próxi
mo entrante, a la* nueve de

Art. 60.— La aprobación o fi
cial de las reformas se hará 
siguiendo el mismo procedi
miento legal indicado para ob
tener Personalidad Jurídica, y 
la aprobación de los Estatutos. 
Dados en el M unicipio de L i
món, departamento de Colón, a 
los once días del mes de junio 
de mil novecientos sesenta y  
dos” .

T — El presente A c u e r d o  
entrará en vigor desde esta 
misma fecha.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Btteso Arias.

S O S
la mañana en el local de este 
Despacho, ee rematará en pú
blica subasta el inmueble si
guiente: Una casa situada en 
el barrio Lob Dolores de esta 
ciudad, construcción de pie
dra, ladrillo, concreto, cubier
ta con azotes, de dos pisos, 
consta el primero de dos za
guanes, uua pieza tienda lia* 
cta la calle y cinco piezas inte* 
riores para bodega, oficina 
comedor, cocina y cuarto para 
sirvientes, con fus correBpr li
dien tes serricins s nitarios; el 
segundo piso consta de sala, 
siete dormitorio*, cocina, ser
vicios sanitarios, e atando uni
dos con el primer piso por me» 
dio de una escalera de concre
to; tiene la construcción con 
sus servicios de i gua y  luz 
eléctrica, y existe un tercer 
oiso compuesto de dos piezas; 
construido en un solar que m i
de veintisiete varas de Norte 
a Sur. por veintidós varas de 
Oriente »  Poniente, con los 
siguientes límites: al Norte, 
con propiedad de Hs herede
ros de don Jerónimo Zelaya; 
al Sur, mediando calle La Es
tación, después Avenida Co
lón, con casa que hoy es de los 
herederos del Licenciado Ru
bén Barrientos; al Este, con 
propiedad de d o ñ a  Carlota 
viuda de Valladares: al Oeste, 
con propiedad que fue del In 
geniero Medardo Zúniga V., 
hoy de don Elias Salamé, que 
el solar con una casa que en él 
había lo hubo por compra a 
doña Carlota Berhnard viuda 
de Valladares, e n escritura 
pública autorizada por el N ota
rio don Francisco Muriilo Sel
va, el veintiuno de julio de mil 
novecientos cuarenta y  tres, 
cuya primera copia está ins
crita a) número 444, folios 
509 y 510 del Tom o 64 del Re
gistro de la Propiedad de este 
departamento, y  las mejorap 
las hizo a sus expensas, las 
que están anotadas al margen 
de dicha inscripción. Y  se re
matará para con su producto 
hacer pago de la cantidad de 
Treinta Mil Setecientos Seten
ta y Cuatro Lem piras c o n  
Veintiocho Centavos de Lem- 
oira, más los intereses* y cos
tas del juicio, que el señor Ju
lio Mourra, es en deberle a la 
Compañía Azucarera Hondu- 
reña, S. A . Se advierte que 
por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas
que no cubran los dos tercios 
del a v a I ú o .—Tegucigalpa. 
D. C-, 2 de noviembre de 1965.

J . E v e l i o  Z e l a y a  E .,  
Secretario

Del 8 al 30 N. 65.

REGISTRO DE M ARCA

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Su breen tari a de Economía, 
hoce saber que con fecha 25 de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “ Roeistro de Marca -  Señor 
Ministro de Economía y Hacienda. — En representación de 
A*fred DunhiH Limited, compañía incorporada bajo las leye» 
de Inglaterra, domiciliada en 30 Duke Street, St. James's ciu
dad de Londres, S. W. I, Inglaterra, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica consistente en una etiqueta rec
tangular de color dorado y contorno negro, en la cual aparece 
el nombre "DunhilP* escrito en letras negras y en varias po
siciones; tetando atravesada en su parte superior par una

20 • 20

' 1 t r e n a m  h ! ( > r

franja horizontal de color azul obscuro que lleva las palabras 
“ Virginia Filter” , “ R ing Size” , en letras doradas; leyéndose 
en otra pequeña franja azul obscuro, y a! pie de la etiqueta, 
“ Dunhill -  Filter Tipped” , tal como se muestra en las etique
tas que se acompañan, para distinguir: tabaco, cigarrillo* y 
cigarros; y la cual se aplica a las cajetilla*, lata*, cajas v em
paques que contienen los productor. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los demá* documentos de ley 
y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 25 de octubre de 1965 — Daniel 
Cusco L .“  Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efecto? de !ey. —Tegucigalpa, l). C., 26 de octubre de 1965

Argentina M. de Chávez
11 y 22 X . y 2 D. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Piimero de Letras de lo Civil, dt-1 
departamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
del día lunes veintinueve de noviembre 
próximo entrante, a la» nueve de L  
mañana se rematará en pública subasta 
el inmueble siguiente: Un lote de
terreno ubicado en la colonia La Es
peranza, al Oriente de esta ciudad, el 
que mide y limita: al Norte, cuarenta 
y cuatro metros, ochenta centímetros, 
aproximadamente, con propiedad de 
doña Teresa Agurcia de Mills, que
brada Las Burras de por medio; al 
Sur, treinta metros, con lotes Números 
Diez y Seis, Diez y Ocho y Veinte 
“ E” , mediando calle de La Sosa y La 
Travesía; al Este, una línea quebrada 
siguiendo por el centro del zanjo en 
la parte baja, con una longitud total 
de noventa y cuatro metros, cincuenta 
centímetros, con lotes del Uno al Cinco 
“ I” ; y, al Oeste, una línea recta con 
una longitud total de noventa y tres 
metros, con lotes Números Quince, 
Diez y Seis y Diez y Siete de Sección 
Ladera; teniendo dicho lote un área 
de cinco mil cincuenta varas cuadradas, 
aproximadamente, inscrito d i c h o  
inmueble a favor de la señora Argen
tina Reyes de Paguaga, con el Número 
33, Folios 176 al 178 del Tom o 181 
del'Registro de la Propiedad de este

departamento. Y se rematará para con 
su producto hacer efectiva la suma de 
cinco mil setecientos setenta y dos lem
piras con noventa y tres centavos, más 
los intereses y costas del juicio, que es 
en deberle la señora Argentina Reyes 
de Paguaga al banco “ La Capitaliza- 
dora Hondurena, S. A JI advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación 
sólo se admitirán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— Te
gucigalpa, D. C., 22 de octubre de 
1965.

/ .  Evelio Zelaya E., 
Secretario.

Del 28 O. al 19 N. 65.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo  Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público hace saber: que en la audiencia 
señalada para el día martes treinta 
de noviembre próximo entrante, a las 
nueve de la mañana, en el local de 
este Despacho, se rematará el inmueble 
siguiente: ‘‘Un lote de solar, situado 
en la colonia El Carmen, de este Dis
trito Central, el cual está marcado con 
el número treinta y dos, con las dimen
siones y límites siguientes: al Norte, 
veintiséis metros, veinte centímetros, 
limita con lote treinta y uno; al Sur,

veintiocho metro* vdate emtritolni, 
limita con lote treinta y tres; i  1* , 
una curva de cuatro metro» mmk 
centímetro» de cuerda y riele mam 
de radio, limita con lote tanta y trie* 
calle de por medio; y, al Oeete, m  
curva de veinticuatro metra ttmm 
centímetro» de cuerda y usa de refrié 
treinta y cinco metro», Barita cta 1*  
veintitrés, calle de por media; <* i 
cual ha construido como aiejona: Uua 
casa de piedra y ladrillo, techa de »  
besto, de dos pisca, compara» la yhaa 
baja de porche, sala-comedor, deapa 
nador, cocina, oficina, dommorio ptn 
sirvientes y dos servicios Miútsms, y h 
alta, de porche, cuatro dormitarías y 
dos servicio» sanitarios, Inscrito Adu 
inmueble a favor del señar Daniel Ha 
tamoros Carrasco, con el número 113, 
Folios 132 y 133 del Tomo 123 ti 
Registro de la Propiedad de este A  
partamento. Dicho inmueble oe re »  
tara para hacer efectiva la caatriri 
do veintidós mil lempiras, intereses y 
costas del juicio que es ea deberle d 
señor Daniel Matamoros Carrasco, il 
banco La Capitalizado» Hondará 
S. A., advirtiéndose que por tratarse é  
primera licitación no se aceptarán pao 
turas que no cubran las dos terca» 
partes del avalúo1*.—Tegucigalpa, D. C, 
22 de octubre de 1965.

Edgardo Ahora A 
Secretario por ley.

Del 27 O. al 18 N. 65.

El infrascrito Secretario del 
do Primero de Letras de lo Ovil, ti 
departamento de Francisco Mamé» 
al público en general y para kt da
tos de ley, hace saber: que enTs n- 
diencia a celebrarse el díi vitm 
diecinueve de noviembre del «fia a 
curso, a las nueve de la manatí m 
rematará el siguiente inmueble: "Lsfc 
de terreno número noventa y riele, ato 
en La Pagoda, de esta ciudad, m m 
superficie de cuatrocientas tres van 
cuadradas y veintisiete ccntédmit A 
vara cuadrada, que mide y bmH*': ri 
Norte, quebrada La Orejona; al Se. 
lote noventa y odio, diecriéb neta 
setenta centímetros; al Elle, eslíe é 
por medio, quebrada La Orejona, pn
ce metros; y, al Oeste lotes «Mata 
treinta, ciento treinta y siete al doto 
treinta y nueve, veintidós metra;*«  
dicho lote hay construida ana «m, 
cubierta de tejas, de piedra, ladrib 
afón y madera, con instaladora dio 

tricas y de agua potable y «erra» 
sanitarios’*. El inmueble aaterianurit 
descrito, se encuentra inscrito a im  
del señor Rafael Morillo HenHqaa, 
bajo el número 423, folios 676 y á 
guíente del Tomo 91 del Registro de la 
Propiedad de este departamento* 4 
cual fue valorado de común acuesto 
por las partes, en la suma de sos t i  
lempiras. Tal inmueble se «rateé 
para hacer efectiva la cantidad de t i  
mil sesenta lempiras, más intereses as- 
venidos adeudados y castas dd jukto 
que el señor Rafael Morillo Henrfcpa> 
es en deber al Doctor David Abntia 
Galo. So advierte que por tratara A 
primera licitación, sób se tdtiffai) 
posturas que cubran las dos toree» 
partes del avalúa—-Tegedgalpe, D C. 
19 de octubre de 1965.

/ .  £»&• ¿rieya 
Secretario

Del 22 O. al 13 N. 65.

El infrascrito, Secretan» ski Jop é  
1* de Letras de lo GvQ, dd dcfaiu- 
mento de Francisco Manda, «1 féltit 
en general y para los efectos de K
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REGISTRO DE MARCA

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de k* Subsecretaría de Economía, 
tase saber; que con fecha 25 de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud aue dice; "Registro de Marca.—Señor 
llinwtro de Economía y Hacienda. —En representación de 
Alfred Dan bilí Limited, compañía incorporada bajo Irb leyes 
d» Ioelaterra, domiciliada en 30 Duke Street, St. Jamea’ s. 
eisdad de Londres, S. W. 1, Inglaterra, vengo a pedirle el re- 
gfetm inicial de la marca de fúbrica consistente en una eti-

l

Fairway

(tosU rectangular de color plateado y contorno negro, atra 
nuda en bu parte superior por dos franjas paralelas horizor- 
tales, una verde obscuro y la otra verde claro, leyéndose so
bra la primera y en letras plateadas, la palabra distintiva 
"fturway’ ’ ; y viéndose al pie de la etiqueta el nombre “ Dun- 
hiir, en letras negras, tal como se muestra en las etiquetas 
qaeae acompañan; para distirguir: tabaco, cigarrillos y ci
garro*; y la cual se ap’ ica a las cajetillas, lataa, cajas y em
paques que contienen los productos. Presento el poder para 
W  se razone en ío conducente, los demás documentos de ley
y ai clisé.— Tegucigalna, D. ;C., 25 de octubre de 1965__Da-
alel Casco L.”  Lo que se pone en conocimiento del público 
pan los efectos de ley.—Tegucigaipa, D. C., 26 de octubre de 
1965.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

11 y 22 N. y 2 D. 55.

La infrascrita. Jefe  de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, hace 
saber: que con fecha 26 de octubre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de marca.—Señor Minis
tro de Economía y Hacienda.— En representación de Alfred 
Dunhill Limited, compañía incorporada bajo las leyes de In 
glaterra, domici'iada en 30 Duke Street, St. James’ s. ciudad 
de Londres, S. W . 1, Inglaterra, vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica consietente en una etiqueta 
rectangular de color plateado y contorno negro, atravesada en 
su parte superior por dos frarjas paralelas horizontales, una 
azul obscuro y la otra azul claro, leyéndose sobre la primera y 
en letras plateadas, la palabra distintiva: "F a irw ay” ,

I

y viéndose al pie de la etiqueta el nombre "D unhill” , en letras 
negras, tai como se muestra en las etiquetas que se acompa
ñan, para distinguir: tabaco, cigarrillos y cigarros; y  la cual 
se aplica a las cajetillas, latas, cajas y  empaques que 
contienen los productos. Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los demás documentos de ley y  el 
clisé .-T eguciga ipa , D. C., 25 de octubre de 1965.—Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigaipa, D. C., 26 de octubre de 
1965.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

11 y  22 N, y 2 D . 65

tas saber: que el día raartos dieciseis 
le «viembre próximo entrante, a las 
ame de la mañana se rematará en 
fsblict subasta el siguiente inmueble: 
Qu eaw de paredes de adobe, techo 
4* áfic, piso de cemento; que mide 
tan tas de frente por siete de fondo; 
qie consta de un cuarto de paredes 
k  bahareque, de tres y inedia varas 
de largo por tres varas de ancho; otro 
ñuto que sirve para cocina, de paredes 
de madera, techo de tejas, piso de 
cemento. Todo el inmueble construido 
tare un solar a inmediaciones del 
taño Morarán de la ciudad de Te- 
pngalpa, D. G, cuyos límites y dimen
t a »  son los siguientes: al Sur, quince 
nos, con solar de Isidoro Díaz, calle 
de por medio; al Noreste, veintisiete 
tro, con casa y solar de Miguel R. 
Upa; al Noroeste, treinta y una varas
1 media, con tenemos nacionales, calle 
de per medio. El inmueble anterior
mente desecho se encuentra inscrito 
Uje el número 284, a folios 327 y 
Hl id Tomo 60 del Registro de la 
bspmdad, a favor de la señora María 
** Gamillo BarahoM. Fue valorado en

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

la cantidad de nueve mil lempiras exac
tos, por el Perito nombrado por este 
Juzgado. Y  9e rematará para hacer 
efectiva la cantidad de dos mil lem
piras, intereses pactados y  no pagados, 
y costas del juicio, que la señora María 
de Castillo Barahona, es en deberle 
a la señora Qementina López de Bal- 
todano. Y  advirtiéndose que por tra
tarse de primera licitación no se acep
tarán posturas que no cubran las dos 
terceras partea del avalúo.— Tegucigal- 
pa, D. G , 18 de octubre de 1965.

}. Eve&o Zelaya, 
Secretario.

Del 20 O. al 12 N. 65.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha seis 
de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“ Registro y depósito de una 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacien
da.— Yo Darío Montes, Abo
gado. ffisado, mayor de edad 
v de este vecindario, en mi 
carácter de representante de 
la Farbenfabriken Bayer Ak- 
tiengesellschaft, domiciliada en 
Leverkusen-Bayerwerk, en Ale
mania, con poder que acom
paño razonado para que se me 
devuelva, comparezco pidiendo 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica de mi repre
sentada, consistente en la pa
labra;

COLFARIT
la que ie sirve para distinguir, 
amparar y expender los pro
ductos que fabrica, que son 
remedios medicinales para uso 
humano y veterinario. Se usa 
impresa, litografiada, en cual
quier tipo de letra, color o ta
maño y se aplica a los envases, 
cajas, empaques y demás me
dios que los contienen, en las 
formas acostumbradas en el 
comercio. Acompaño las diez 
etiquetas y los demás docu
mentos reglamentarios, rogan
do el trámite, y en su oportu
nidad que se emita el Acuerdo 
concediendo el registro y depó
sito de la marca mencionada, 
y que se me extienda la Certi
ficación correspondiente.—Te
gucigaipa, D . C., seis de octu
bre de mil novecientos sesenta 
y cinco.— (f) Darío Montes” . 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley .— Tegucigaipa, D C., 
11 de octubre de 1965-

Argentina M. de Cháves

11 N 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha seis 
de octubre del año en curso, 
se admitió la  solicitud que 
dice: “ Registro y depósito de 
una marca de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Yo, Darío MonteB, 
mayor de edad, casado. Abo
gado y de este vecindario, con 
la consideración debida, com 
parezco pidiendo, como repre 
sentante de la Farbenfabriken 
Bayer Aktiengesellsehaft, do
miciliada en Leverkusen-Ba
yerwerk, en Alemania, con

poder que acompaño razonado, 
para que se me devuelva, el 
registro y  depósito de la mar
ca de fábrica de mi represen
tada, consistente en la pala
bra:

ECTIMAR
que le Birve para distinguir, 
amparar y expender los pro* 
ductos que fabrica, que son: 
remedios medicinales para uso 
humano y veterinario; se usa 
impresa, litografiada, en cual
quier tipo de letra, color o ta
maño, y se aplica a los enva
ses, cajas, empaques y demás 
cbjetos que Igs contienen, en 
la form a rcostumbrada en e 
comercio. Acompaño las diez 
etiquetas y los demás docu
mentos reglamentarios, rogan
do el trámite, y en su oportu
nidad que se emita el acuer
do, concediendo dicho registro 
y depósito, y se me extienda 
la certificación correspondien
te.—Tegucigaipa, D. C., seis 
de octubre de mil novecientos

sesenta y cinco. — (f )  Darío 
Montes” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigal- 
pa, D. C., 11 de octubre de 
1965.

Asgentuia M. de Chávez 
11 N. 65.

La infrascrita, Je fe  de la 
Se-ción de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que co r  fecha 22 
de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
‘ Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda — En representación de 
P a r k e, Davis & Company, 
domiciliada en la ciudad d e 
Detroit, Estado de Michigan. 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle el registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

REDISPUNT
escrita tal com o se muestra en 
las etiquetas que se scompa-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C\, 11 DE NOVIEMBRE DE 1965

Aviso del Colegio de Abogados

K1 “  Colegio de Abogados de Honduras” , hace saber: que 
el doce de loa corrientes quedó legalmente constituido y que en 
la misma fecha tomó posesión la .Junta Directiva de dic ho 
Organismo y que, por consiguiente, el plazo de dos meses a que 
se refiere el Artículo 82 de la Ley Orgánica, vencerá el doce de 
diciembre del año en curso, ad virtiéndose que la inscripción ha 
quedado abierta.— 'Tegucigalpa, D. C., 15 de octubre de 19fir,.

A rtu ro  R am ón  Ba r a h o n a , 
Secretarlo del (Jo'rglo de Abogados de Honduras.

18 y 30 O. y 11 N. 65.

ñan, para distinguir: tablillas 
de tensión, de em ergencia; y 
la cual se ap’ica a los artículos 
y cajas y empaques que los 
contienen, imprimiéndola, es
tampándola, por m e d i o  de 
etiquetas que se les adhieren, 
y e n  cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento e 1 poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y e! 
clisé.—Tegucigalpa. D. C ., 22 
de octubre de 1965.— Daniel 
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley .—Tegucigal
pa, D, C., 23 de octubre de 
1965.

A rgentina M. de Chávez 

11 y 22 N. 65.

A QUIEN INTERESE:
Los cheques que se ex

tiendan a estos Talleres 

deben de ser a 

de D i r e c t o r  Tipogra

fía Nacional.

"Registro de Marca. —Señor 
Ministro de Economía y Ha- [ 
d e u d a -E n  representación de 
Colgate-Palmolive Company, 
domiciliada en 3U ) Park Ave- 
míe, ciudad de N e w  York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en !a palabra:

KASMIR

de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
25 de octubre de 1965.

A rgentina M. de Chávez 

11 y 22 N. 65.

para distinguir: jabones de to
cador y artículos de tocador 
en cualquier forma y presen
tación; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas y empa
ques que los contienen, impri
miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 

¡adhieren, y en cualquiera otra 
nombre ¡ forma apropiada en el comer- 

¡ ció. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 

; clisé.--Tegucigalpa, D. C., 23 
de octubre de 1965. —Daniel 
Casco L.’ ’ Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 25 de octubre de 
1965.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 

en LA GACETA, deber 

estar escritos por un solo 

frente y, si posible fue

re, a máquina.

He 1965.—Daniel Caico Lr’ 
Lo que se pone en conocimiec.
10 de! público para loa efecto* 

i de ley.—Tegucigalpe, D.C.,25 
de octubre de 1965.

Argentina M. u  Caí na
11 y 22 N. 65.

DENUNCIA MINERA

EXITO
para distinguir; limpiadores, 
blanqueadores y desinfectan
tes en forma liquida; detergen* 
tes y jabones, e n cualquier 
forma y presentación; y la  
cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie* 
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada e n el 
comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo con 
ducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Teguci
galpa, D. C., 23 de octubre 
de 1965.— Daniel Casco L .M 
Lo que se pone en conocimien
to del público para jos efectos

octubre del ano en curso, se 
admitió la solicitud que dice:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la

La infrascrita, Jefe de la Subsecretaría de Economía, ha- 
Sección de Patentes y Marcas , ,  , __ ,
de Fábrica, dependiente de le ce saberr qae con focha *1 de
Subsecretaiía de Economía, 
hace saber: que con fecha 23 
de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice:
"R egistro de M arca.—  Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Colgate - Palmolive Company, 
domiciliada en 300 Park A ve- 
nue, ciudad de N tw  tY  o r k,
Estado de N ew  Y ork, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

Argentina M. de Ch íve*.

11 y 22 N. 65.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha 23 de 
octubre del año en curso, se

admitió la solicitud que dice: 
"Registro de M arca.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda,- En representación de 
Colgate-Palmolive Company, 
domiciliada en 300 Paik Ave- 
nue, c i u d a d  de New York, 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en las palabras:

BRILEX FAB
para distinguir: detergentes e 
ingredientes para detergentes; 
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etique
tas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en Jo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 23 de octubre

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TEGUCIGALPA, HONDURAS, C. A.

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES GIROS MONEDA METALICA
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar Norteamericano . L 1.98 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadorefto .... 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ........................ 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colón C. R .................. 0.298868 0303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas ...................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ........... 0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW  YORK

DOLARES N. A.

Libra Esterlina .. 
Franco Francés ..
Franco Belga .....
Franco Suizo .....
Marco Alemán .... 
Florín Holandés ..
Corona Sueca .....
Peseta ..................
Lira ................... ...
Dólar Canadiense

2.80
0.2040
0.0201
0.2317
0.2500
0,2779
0.1934
0.0168
0.0016
0.9300

LEMPIRAS

L 5.60 
0.4080 
0.0402 
0.4634 
0.5000 
0.5558 
0.3868 
0.0336 
0.0032 
1.8600

18 d e  O clubre de 1965

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fines 
legales, ai público hace saber: 
que con fecha 13 de octubre 
1965, se admitió el denuncio 
que dice: "Se solicita una zona 
minera.—S eñ or  Ministro de 
Recursos Naturales.-Su Des. 
pacho.-Nosotras, María Ele
na de Madisson y Francisca 
viuda de López, ambas de ofi
cios domésticos, hondurenas 
residentes en Tegucigalpa, ve
nimos ante usted con todo 
respeto, a denunciar una zona 
minera, que se encuentra ubi
cada en un cerro alto en tierra 
de La Paz, cuyos límites m 
los siguientes: al Norte, cerra 
de Piedra de Moler; al Sur, 
Portillo Grande del Agua Dul
ce; al Este, la cima del ctm 
Masical; al Oeste, la montaña 
de El Mico, se denuncia confor
me el Artículo N 9197 dd Có
digo de la ley de Mino», 
aprobado por el Congreso Ni- 
cional. En la jurisdicción Mu
nicipal de la La Paz, departa
mento de La Paz, contiene 
cobre, plomo, plata y otros na
tales, se llamará “El Aguila", 
es de doscientas hectáreas-  
Tegucigalpa, D. C., 8 de octu
bre de 1965 .-(f) María Elena 
de Madisson. -  f) Franciscano- 
da de López” .—1Tegucigalpa, 
D. C., octubre 25 de 1965,

JULIO C. PINEDA,
Midi tro de R. cu race N umita

11 y 22 N. y 2 D. 65.

H E R E N C I A

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
to Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, hace saber; 
al público en general y pin 
los efectos de ley, que coa fe 
cha primero de noviembre del 
corriente año, esté Juzgado * 
Letras Tercero de lo Civil, ds 
departamento de Franeisei 
Morazán, declaró a los w »  
res Herminia Margarita, N«* 
ma Leticia y Carlos Humberto, 
todos de apellido Huete Al
menó árez, herederos ah tato*»' 
tos de su difunto padn sala; 
ral reconocido, señor Jose 
Huete Turcios, y les cooce* 
la posesión efectiva de la h  
renda, por medio de su 
natural reconocida 1» * 6** 
Francisca Alraendáret A *» 
dor, sin perjuicios de oW 
herederos de igual o mejor de 
recho.—Tegucigalpa, D- u  1 
de noviembre de 196»-

Sixto  Ag u iu b Cm*  
Secretario.

11 N. 65.
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